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Ilustrísimo señor don Ricardo Cortés González, Jefe de Sec
ción Central del Ministerio de Justicia.

Excelentísimo señor don Enrique Toral Peñaranda, Secreta
rio general del Consejo Superior de Protección de Menores, que 
actuará de Secretario.

Vocales suplentes:
Ilustrísimo señor don Manuel López Mora, Juez Unipersonal 

Decano del Tribunal Tutelar de Menores de Madrid.
Ilustrísima señora doña Concepción del Carmen Venero, Juez 

suplente del Tribunal Tutelar de Menores de Madrid.
Ilustrísimo señor don José María Requena Barquin, Jefe de 

la Sección de Organización y Funcionamiento del Registro Ge
neral de Actos de Ultima Voluntad del Ministerio de Justicia,

Don Manuel Maroto Mínguez, Jefe de Negociado de la Sec
ción de Personal del Consejo Superior de Protección de Me
nores.

2.2. Tribunal para los residentes en Canarias:
Presidente: Excelentísimo señor don Gustavo Lescure Mar

tín, Presidente del Consejo Superior, quien podrá delegar en 
alguno de los Vocales del Tribunal.

Vocales:
Excelentísimo señor don Francisco de Paula Piñero y Ca

rrión, Presidente de la Audiencia Territorial de Las Palmas.
Ilustrísimo señor don Alberto Zogbhy Pérez, Presidente del 

Tribunal Tutelar de Menores de Las Palmas.
Ilustrísimo señor, don Juan Manuel Puente Pérez, Vicesecre

tario general del Gobierno Civil de Las Palmas.
Excelentísimo señor don Enrique Toral Peñaranda, Secreta

rio general del Consejo Superior de Protección de Menores, 
que actuará de Secretario.

Vocales suplentes:

Don Francisco José Manrique de Lara y Llarena, Secretario 
de la Junta de Protección de Menores de Las Palmas.

Don Laureano Rodríguez González, Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Las Palmas.

Don Ricardo López Casanova, Jefe de la Sección de Admi
nistración Local del Gobierno Civil de Las Palmas.

Don Albino Lorente Chaigneau, Inspector del Impuesto en la 
Junta de Protección de Menores de Las Palmas.

2.3. Abstención y Recusación.
Los miembros del Tribunal se abstendrán de intervenir, y 

podrán ser recusados por los aspirantes cuando concurra al
guna de las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo,

3. Orden de actuación.

Verificado el sorteo a que hacía referencia el punto 5.° de 
la Résolución de 18 de mayo de 1979, actuarán en primer lugar:,

Don Manuel Araujo Cachero, en el turno restringido de 
funcionarios.

Doña Rosa María Rosell Riguau, en el turno restringido de 
contratados e interinos.

Doña Alicia Nuez Santana, en el turno libre para los resi
dentes en Canarias.

Don Agustín Emparán Ortiz, en el turno libre para los resi
dentes en el resto de España.

4. Iniciación de los ejercicios.

Señalar para la práctica del primer ejercicio de cada uno 
de los turnos los siguientes lugares, fechas y horas:

4.1. Turno restringido de contratados e interinos: en el 
Consejo Superior de Protección de Menores, Cea Bermúdez, 46, 
el día 26 de julio, a las once de la mañana.

4.2. Turno restringido de funcionarios: en el Consejo Su
perior de Protección de Menores, Cea Bermúdez, 46, el día 26 
de julio, a las doce del mediodía.

4.3. Turno libre de residentes en Canarias: en la Junta de 
Protección de Menores de Las Palmas, Juan de Quesada, 31, el 
día 26 de septiembre, a las once de la mañana.

4.4. Turno libre para residentes en el resto de España: en 
el Consejo Superior de Protección de Menores, Cea Bermúdez, 
número 46, el día 15 de octubre, a las diez de la mañana, los 
números comprendidos entre el 106 y el 200; a las doce de! 
mediodía, del 201 al 300; a las cuatro y media de la tarde, 
del 301 al 400, y a las seis de la tarde, del 401 al 405 y del 1 
al 105.

Se recuerda que para la realización de esta prueba los opo
sitores utilizarán máquina de escribir no eléctrica, de la que, 
a tal efecto, deberán acudir provistos, y que el llamamiento 
será único.

5. Calificaciones y celebración de los restantes ejercicios.

Do conformidad con la base 6.3 de la convocatoria los anun
cios sobre calificaciones y convocatoria de restantes ejercicios

serán hechos públicos por el Tribunal en los locales donde sé 
celebren las pruebas.

Madrid, 25 de junio de 1979.—El Presidente, Gustavo Lescure 
Martín.

16041 RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas 
del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de 
Instituciones Penitenciarias, turno restringido, por 
el que se hace público el resultado del sorteo para 
determinar el orden de actuación de los aspiran
tes admitidos.

Verificado en el día de la fecha el sorteo público que se 
establece en la Norma 12 de la Orden de 12 de febrero de 1979, 
por la que se convocó oposición a plazas del Cuerpo de Ayu
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, turno 
de oposición restringida, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 28 del mismo mes y año, ha salido la letra «L», 
que determina el orden en que han de actuar los aspirantes 
admitidos en la referida oposición, siendo el primer opositor 
que ha de actuar, para el turno de funcionarios de carrera de 
cualquiera de los Cuerpos y Plazas de la Administración Péni- 
tenciaria don Miguel Lara Rescalvo, y para el tumo de fun
cionarios de empleo interino del Cuerpo de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios de Instituciones Penitenciarias y personal contratado 
que presten sus servicios como Ayudantes Técnicos Sanitarios 
en las Instituciones Penitenciarias don Pedro José Martínez Ro
dríguez, siguiendo a continuación de los mismos los restantes 
admitidos que figuran en las relaciones publicadas en el «Bo
letín Oficial del Estado» de fecha 9 de mayo de 1979, y finali
zando los inmediatamente anteriores a los citados anterior
mente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1979.—El Presidente del Tribunal, 

Francisco Bueno Arús.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro Directivo.

16042 RESOLUCION del Tribunal de oposición a plazas 
del Cuerpo de Ayudantes Técnicos Sanitarios de 
Instituciones Penitenciarias, turno directo y libre, 
por el que se hace público el resultado del sorteo 
para determinar el orden de actuación de los as
pirantes admitidos.

Verificado en el día de la fecha el sorteo público que se 
establece en la Norma 12 de la Orden de 13 de febrero de 1979, 
por la que se convocó oposición a plazas del Cuerpo de Ayudan
tes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias, turno 
directo y libre, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de marzo del mismo año, ha salido la letra «H», que de
termina el orden en que han de actuar los aspirantes admi
tidos en la referida oposición, siendo el primer opositor que 
ha de actuar don Antonio Daniel Hernández González, siguien
do a continuación del mismo los restantes admitidos que figu
ran en la relación publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fecha 9 de mayo de 1979, y finalizando el inmediatamente 
anterior al citado anteriormente.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1979.—El Presidente del Tribunal, 

Francisco Bueno Arús.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro directivo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

16043 RESOLUCION de la Cuarta Jefatura Regional de 
Carreteras de Zaragoza por la que se hace pública 
la relación de aspirantes aprobados en el concur
so-oposición libre celebrado para proveer 10 plazas 
de Camineros.

Aprobada, con fecha 8 de junio de 1979, por la Subsecre
taría de Obras Públicas y Urbanismo del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo la propuesta de admisión como Camine
ros del, Estado de los aspirantes seleccionados en el concurso- 
oposición celebrado en esta Jefatura Regional de Carreteras 
para la provisión de 10 plazas, mas las vacantes que se pro
dujeran hasta la terminación de los exámenes, en las provincias


